
Permiso de conducción
ORDEN INT/3452/2004, DE 14 DE OCTUBRE
(BOE DEL 27)

El Anexo I bis del Reglamen-
to General de Conductores
introdujo el permiso de
conducción en formato de
tarjeta de plástico, formato
mayoritariamente adopta-

do por los demás Estados
Miembros de la Unión Euro-
pea, y que ofrece mayores
garantías contra su falsifica-
ción y deterioro.

La implantación de este
nuevo modelo debe realizar-
se de forma progresiva por
razones técnicas, de tal ma-

nera que la expedición del
nuevo modelo de permiso
de conducción para cuya ob-
tención haya sido necesario
superar las correspondientes
pruebas de aptitud y la de
aquellos cuya vigencia hu-
biera vencido, se realizará a
partir del 2 de noviembre de

2004 en las Jefaturas Provin-
ciales de Tráfico de Asturias
y Córdoba. A partir de enero
de 2005 este procedimiento
de expedición se irá exten-
diendo progresivamente al
resto de las provincias, de
manera que en abril de 2005
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Como consecuencia de la
entrada en vigor de la Ley
58/2003, General Tributa-
ria, el régimen sancionador
tributario fue objeto de una
gran reforma, por lo que
resultaba necesario renovar
las normas que constituyen
el desarrollo reglamentario
en esta materia.

Los aspectos que carac-
terizan el nuevo régimen
sancionador pueden resu-
mirse en los siguientes:
>La separación concep-

tual entre deuda tributaria
y sanción tributaria.
>La aplicación de los

principios generales en ma-
teria sancionadora, entre los
que destacan los principios
de legalidad, tipicidad, res-
ponsabilidad, presunción
de inocencia, proporcionali-
dad, no concurrencia e irre-
troactividad de las disposi-
ciones sancionadoras no fa-
vorables.
>La nueva clasificación

de las infracciones en leves,
graves y muy graves.
>La introducción de

nuevas reducciones de las
sanciones para los supues-
tos de actas con acuerdo y
de pago sin recurso de la
sanción.

>La especial relevancia
otorgada al aspecto subjeti-
vo de la infracción, de ma-
nera que la calificación de
una infracción como grave
requiere la existencia de
ocultación, y la calificación
como muy grave requiere
la concurrencia de medios
fraudulentos como expre-
siones específicas del áni-
mo fraudulento en materia
tributaria.
>Y, por último, el incre-

mento de la seguridad jurí-
dica, reduciéndose el grado
de discrecionalidad admi-
nistrativa en la aplicación
del régimen sancionador.

El Capítulo III del Regla-
mento se dedica al desarro-
llo de las normas sobre el
procedimiento sanciona-
dor previstas en la Ley Ge-
neral Tributaria. La nove-
dad más destacada es la
nueva configuración del de-
recho a la tramitación sepa-
rada del procedimiento
sancionador como un dere-
cho renunciable por parte
de los interesados; por este
motivo, el capítulo se es-
tructura en cuatro seccio-
nes: una relativa a las dispo-
siciones generales, otras
dos dedicadas a la tramita-

ción separada y conjunta y
la última dirigida a la ejecu-
ción de las sanciones.

Por lo que se refiere a la
tramitación separada, las
modificaciones más im-
portantes afectan al trá-
mite de resolución del
procedimiento, ya que se
prevé que el órgano com-
petente para resolver pue-
da ordenar la ampliación
de actuaciones y rectificar

la propuesta de resolu-
ción.

En cuanto a la tramita-
ción conjunta, se distin-
guen dos supuestos: en el
caso de actas con acuerdo
no será necesaria la inicia-
ción, tramitación y resolu-
ción de un procedimiento
sancionador separado, de
manera que la sanción se
impone en el propio acto
resolutorio del procedi-
miento de inspección;
mientras que en los demás
supuestos de renuncia que
se establecen en el artículo
208 de la Ley General Tri-
butaria, se prevé la inicia-
ción y terminación especí-
fica del procedimiento san-
cionador y su tramitación
conjunta con el procedi-
miento de aplicación de los
tributos.

Este reglamento será de
aplicación a las infraccio-
nes tributarias cometidas
con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Gene-
ral Tributaria, siempre que
su aplicación resulte más
favorable para el sujeto in-
fractor y la sanción im-
puesta no haya adquirido
firmeza.
Avance Informativo Tributario 6/2004

Régimen sancionador tributario
REAL DECRETO 2063/2004, DE 15 DE OCTUBRE (BOE DEL 28)
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quede concluida la implan-
tación del nuevo modelo en
todo el territorio nacional.

Por último, se establece en
la disposición transitoria úni-
ca que los permisos de con-
ducción expedidos de confor-
midad con el Anexo I del Re-
glamento General de Conduc-
tores seguirán siendo válidos
hasta la fecha de expiración
de su periodo de vigencia.

Responsabilidad civil
y seguro
REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2004, DE 29 DE
OCTUBRE (BOE DE 5 DE NOVIEMBRE)

La Ley 30/1995 incorporó al
Derecho español las normas
contenidas en una serie de
Directivas relativas a la apro-
ximación de las legislacio-
nes de los Estados miembros
sobre el seguro de responsa-
bilidad civil derivada de la
circulación de vehículos au-
tomóviles. Estos aspectos se
incorporaron a través de una
profunda modificación en la
Ley sobre uso y circulación
de vehículos a motor, e in-
cluso se modificó su deno-
minación, que pasó a ser la
de Ley sobre responsabilidad
civil y seguro en la circula-
ción de vehículos a motor. La
Ley 30/1995 también incor-
poró un anexo con el siste-
ma para la valoración de los
daños y perjuicios causados
a las personas en accidentes
de circulación, donde se re-
cogía un método legal de de-
limitación cuantitativa del
importe de las indemniza-
ciones exigibles como conse-
cuencia de la responsabili-
dad civil.

La Directiva 2000/26/CE,
de aproximación de las legis-
laciones de los Estados miem-
bros sobre el seguro de res-
ponsabilidad civil derivada

de la circulación de vehículos
automóviles, exigió una nue-
va modificación del Decreto
632/1968, que puso fin a las
lagunas existentes en lo que
se refiere a la liquidación de
siniestros en los casos de ac-
cidentes de circulación ocu-
rridos en un Estado miem-
bro distinto al de residencia
del perjudicado, y ello me-
diante tres mecanismos: la
figura del representante pa-
ra la tramitación y liquida-
ción de siniestros en el país
de residencia del perjudica-
do, la figura de los organis-
mos de información y la fi-
gura de los organismos de
indemnización.

Más recientemente la Ley
34/2003 ha reformado la Ley
sobre Responsabilidad Civil
y Seguro con el fin de agili-
zar determinados aspectos
del procedimiento para san-
cionar el incumplimiento de
la obligación de asegurarse;
para otorgar garantía in-
demnizatoria al perjudicado
residente en España con in-
dependencia del estado de

circulación habitual del ve-
hículo que, circulando sin
seguro, cause el accidente; y
para reformar la tabla VI del
sistema para la valoración de
los daños y perjuicios causa-
dos a las personas en acci-
dentes de circulación.

Para recoger de forma uni-
ficada y ordenada todas estas
modificaciones, así como pa-
ra adecuar las referencias y
contenidos del articulado al
ordenamiento jurídico vigen-
te en la actualidad (concreta-
mente las referencias al Códi-
go Penal de 1995), se aprueba
el presente texto refundido.

Avance Informativo Especial 3/2004

Seguros privados
REAL DECRETO LEGISLATIVO 6/2004, DE 29 DE
OCTUBRE (BOE DE 5 DE NOVIEMBRE)

Con este Real Decreto Legis-
lativo se cumple el mandato
conferido al Gobierno en la
Ley de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero y en
la Ley de modificación y
adaptación a la normativa
comunitaria de la legislación

de seguros privados, que en
el plazo de un año desde su
entrada en vigor, debía elabo-
rar un texto refundido de la
Ley 30/1995, de 8 de noviem-
bre, de ordenación y supervi-
sión de los seguros privados,
en el que se recogieran todas
las modificaciones legislati-
vas que se han producido
desde entonces, entre las que
cabe destacar la Ley 44/2002,
que hizo desaparecer la Co-
misión Liquidadora de Enti-
dades Aseguradoras, con la
correspondiente asunción de
sus funciones por parte del
Consorcio de Compensación
de Seguros; también introdu-
jo novedades relevantes en
relación con la protección de
los clientes de servicios fi-
nancieros, mediante el esta-
blecimiento de la obligación
para las entidades financie-
ras de atender las quejas y re-
clamaciones de los clientes,
para lo cual debían contar
con un servicio de atención
al cliente; asimismo creó y
reguló de forma común para
todo el sistema financiero los
Comisionados para la defen-
sa del cliente de servicios fi-
nancieros, y por último, tipi-
ficó las infracciones por defi-
ciencias de organización ad-
ministrativa y control inter-
no de las entidades asegura-
doras; la Ley 22/2003, Con-
cursal, que adaptó la redac-
ción de algunos de los pre-
ceptos de la Ley 30/1995 a la
nueva regulación en materia
concursal; y la Ley 34/2003,
que la modificó en materia
de saneamiento y liquida-
ción de compañías asegura-
doras y en cuanto a los re-
quisitos del margen de sol-
vencia de las empresas de se-
guros de vida y seguros dis-
tintos del de vida. En materia
de liquidación y saneamien-
to de compañías asegurado-
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Protección social
DECISIÓN DEL CONSEJO, DE 4 DE OCTUBRE DE
2004  (DOUE DEL 13)

Se crea un Comité de protec-
ción social de carácter consul-
tivo para fomentar la coopera-
ción entre los Estados miem-
bros y con la Comisión en ma-
teria de políticas de protec-
ción social. Las tareas de este
Comité serán las siguientes:
hacer un seguimiento de la si-
tuación social y el desarrollo
de las políticas de protección
social de los Estados miem-
bros y de la Comunidad; fo-
mentar el intercambio de in-
formación, experiencia y bue-
nas prácticas entre los Estados
miembros y entre éstos y la
Comisión, así como elaborar
informes, emitir dictámenes o
emprender otras actividades
en los ámbitos que sean de su
competencia.

El Comité estará compues-
to por dos representantes de
cada Estado miembro y dos
representantes de la Comi-
sión, y su Presidente será ele-
gido por un periodo no reno-
vable de dos años. El Comité
podrá confiar el estudio de
cuestiones específicas a sus
miembros suplentes o crear
grupos de trabajo a tal fin. En
estos casos asumirá la Presi-
dencia un miembro titular o
suplente del Comité o bien un
funcionario de la Comisión,
nombrado por aquél.

Políticas de empleo
RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO, DE 14 DE
OCTUBRE DE 2004 (DOUE DEL 29)

La creación de más y mejores
empleos es uno de los asuntos
más importantes a tratar en el
seno de la Unión Europea, por

eso el Consejo Europeo señaló
los cuatro retos específicos a
los que los Estados miembros
deberán prestar más atención:
la adaptabilidad, la atracción
de más personas al mercado
laboral, la mejora de la calidad
del empleo y la inversión en
capital humano.

El Consejo ha realizado
una serie de recomendacio-
nes por país, y en el caso de
España éstas son algunas de
ellas: promover la moderni-
zación de la organización del
trabajo para potenciar la pro-
ductividad y la calidad en el
trabajo; revisar el marco re-
gulador para que los contra-
tos indefinidos tengan más
atractivo para los empleado-
res y disuadir del uso de con-
tratos de duración determi-
nada; aprovechar las posibili-
dades que ofrece la diferen-
ciación salarial en función de
la evolución de la productivi-
dad y de las condiciones a es-
cala local, regional y sectorial;
aumentar los incentivos para
que las mujeres participen en
el mercado de trabajo e incre-
mentar la disponibilidad y
asequibilidad de los servicios
para el cuidado de los hijos y
otras personas dependientes;
establecer una estrategia de
envejecimiento activo que
ofrezca modalidades de tra-
bajo flexibles e incentivos a
los trabajadores de más edad
para que permanezcan más
tiempo activos, y aumentar la
cobertura y la eficacia de las
medidas activas del mercado
de trabajo para las personas
desfavorecidas, como los jó-
venes, los discapacitados, los
inmigrantes o los parados de
larga duración.
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D E R E C H O  C O M U N I TA R I Oras tiene especial impor-
tancia el reconocimiento
expreso a los créditos de
los asegurados, beneficia-
rios y terceros perjudica-
dos de prioridad absoluta
sobre todos los demás cré-
ditos contra la entidad
aseguradora respecto de
los activos que represen-
tan las provisiones técni-
cas. En el ámbito del con-
trol de solvencia, se refor-
zaron las garantías para
los asegurados mediante

el fortalecimiento de los
requerimientos de mar-
gen de solvencia, en con-
creto, se incrementó su
importe y se estableció la
actualización periódica y
automática de éste.

El objetivo de este Real
Decreto Legislativo es, en
último término, ordenar y
armonizar todas las refor-
mas llevadas a cabo por
las leyes anteriormente
mencionadas.
Avance Informativo Especial 3/2004

OTRAS DISPOSICIONES DE INTERÉS

Control sanitario de mercancías para uso
humano
ORDEN SCO 3566/2004, DE 7 DE OCTUBRE (BOE DE 4 DE NOVIEMBRE).

Estatuto Legal del Consorcio de
Compensación de Seguros
REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2004, DE 29 DE OCTUBRE (BOE DE 5 DE NOVIEMBRE).

Avance Informativo Especial 3/2004.

Creación de nuevos juzgados
REAL DECRETO 2126/2004, DE 2 DE NOVIEMBRE (BOE DEL 6).

Indemnizaciones a los participantes en
misiones de paz
REAL DECRETO-LEY 8/2004, DE 5 DE NOVIEMBRE (BOE DEL 10).

Información geográfica de parcelas
agrícolas
REAL DECRETO 2128/2004, DE 29 DE OCTUBRE (BOE DE 13 DE NOVIEMBRE).

Autorización de laboratorios farmacéuticos
REAL DECRETO 2183/2004, DE 12 DE NOVIEMBRE (BOE DEL 13).

Estimación objetiva del IRPF y régimen
especial simplificado del IVA
ORDEN EHA/3902/2004, DE 29 DE NOVIEMBRE (BOE DEL 30)

Avance Informativo Tributario 7/2004

Esta sección se ha cerrado a 13 de diciembre de 2004.
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Carnet por puntos
Este proyecto de ley establece
un sistema denominado
«permiso y licencia de con-
ducción por puntos» en el
que se combinan dos elemen-
tos esenciales: su carácter ree-
ducador y su efecto punitivo.

Por lo que se refiere al as-
pecto reeducador, se preten-
de modificar determinados
comportamientos mediante
la realización de cursos de
sensibilización y reeduca-
ción vial de los conductores
reincidentes. La superación
de estos cursos, junto con el
cumplimiento de otros re-
quisitos, permitirá la recupe-
ración parcial o total de los
puntos que correspondan a
un conductor.

En cuanto al aspecto puni-
tivo, consistirá en la disminu-
ción o pérdida del crédito en
puntos con los que cuenta el
titular de un permiso de con-
ducción. Estos puntos repre-
sentan el nivel de confianza
que se otorga al conductor en
un momento dado y su pér-
dida supone el reproche que
tales conductas merecen.

Para introducir este siste-
ma por puntos debe modifi-
carse el texto articulado de la
Ley sobre Tráfico, circulación
de vehículos a motor y segu-
ridad vial. Así, entre estas
modificaciones debemos re-
ferirnos a algunas de ellas,
como la del artículo 5 cuyo
objeto es otorgar una nueva
competencia al Ministerio
del Interior, consistente en
gestionar los cursos de sensi-
bilización y reeducación vial.
También se reforma el artí-
culo 60, relativo a las licen-
cias de conducción, y se esta-
blece que la vigencia de tales

autorizaciones queda condi-
cionada a que su titular
mantenga el número de
puntos que le fueron asigna-
dos. Además se determina el
crédito inicial de puntos que
se asignarán con carácter ge-
neral y en otros dos supues-
tos de especial riesgo.

El artículo 63, por su par-
te, regula los efectos de la de-
claración de la pérdida de vi-
gencia del permiso de con-
ducción como consecuencia
de la pérdida de todos los
puntos  asignados. También
se contemplan las formas de
recuperación parcial o total
de los puntos, los plazos de
tiempo que deberán transcu-
rrir hasta que pueda obte-
nerse una nueva licencia, así
como la duración, contenido
y requisitos de los cursos de
sensibilización y reeduca-
ción vial.

Debemos mencionar, por
último, la reforma relativa al
cuadro general de infraccio-
nes y sanciones. Se incluyen
entre las infracciones graves
ocho conductas que hasta
ahora no habían sido tipifi-
cadas como tales, entre las
que cabe destacar conducir
un vehículo o circular sin
que los ocupantes del mis-

mo hagan uso del cinturón
de seguridad, saltarse un se-
máforo en rojo o utilizar sis-
temas de detección de rada-
res. Además, se modifica el
plazo durante el cual el inte-
resado podrá beneficiarse
del pago anticipado de la
multa con la reducción pre-
vista, que queda establecido
en 30 días naturales a contar
desde la notificación.

Estatuto del
cooperante
Con esta proposición de ley
se quiere dar cumplimiento
al mandato recogido en el ar-
tículo 38 de la Ley de Coope-
ración Internacional para el
Desarrollo, que prevé la
aprobación de un Estatuto
del Cooperante en el que se
recojan, entre otros aspectos,
sus derechos y obligaciones,
su régimen de incompatibi-
lidades, su formación, la ho-
mologación de los servicios
que prestan y sus modalida-
des de previsión social.

En España hay una gran
diversidad de instituciones o
entidades que actúan en el
ámbito de la cooperación pa-
ra el desarrollo, por eso, las

entidades con las que el coo-
perante puede contratar para
merecer tal consideración
son todas aquellas que parti-
cipan en la puesta en práctica
de la cooperación, ya sean de
naturaleza pública o privada.

Se consideran sujetos de
la cooperación al desarrollo
a los cooperantes y a las enti-
dades contratantes. Coope-
rantes serán quienes, pose-
yendo una adecuada forma-
ción o titulación académica
y una probada experiencia
profesional, tienen enco-
mendada la ejecución de un
determinado proyecto o pro-
grama en el marco de la coo-
peración para el desarrollo.
Las entidades contratantes
serán las Administraciones
públicas, las organizaciones
no gubernamentales de des-
arrollo, las universidades, las
organizaciones empresaria-
les, los sindicatos y, en gene-
ral, cualquier entidad de de-
recho público o privado, le-
galmente constituidas, que
tengan entre sus fines, o co-
mo objeto expreso, la reali-
zación de actividades rela-
cionadas con los principios y
objetivos de la cooperación
internacional para el des-
arrollo, siempre que estas ac-
tividades se realicen sin áni-
mo de lucro.

El cooperante deberá ser
dado de alta en el Régimen
de la Seguridad Social que
proceda, sin perjuicio de lo
dispuesto en los tratados o
convenios internacionales
que resulten aplicables. Ade-
más, el tiempo servido como
cooperante podrá ser consi-
derado como mérito en los
sistemas de selección para
personal funcionario.

p r o y e c t o s  y  p r o p o s i c i o n e s  d e  l e y
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A S T U R I A S

Ley 1/2004, de 21 de octubre, del
Consejo Consultivo
BOE DEL 23

Ley 2/2004, de 29 de octubre, de
medidas urgentes en materia de
suelo y vivienda
BOE DE 9 DE DICIEMBRE

C A N A R I A S

Decreto 89/2004, de 6 de julio, por
el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de La Laguna
BOE DE 11 DE NOVIEMBRE

C A N TA B R I A

Ley 4/2004, de 2 de noviembre, de
reforma de la Ley 4/2002, de 24 de
julio, de Cajas de Ahorros 
BOE DEL 30

Ley 2/2004, de 27 de septiembre del
Plan de Ordenación del Litoral
BOE DE 27 DE OCTUBRE

Ley 3/2004, de 7 de octubre, de
Creación del Colegio Profesional de
Logopedas de Cantabria
BOE DE 11 DE NOVIEMBRE

Ley 5/2004, de 16 de noviembre, de
Puertos de Cantabria
BOE DE 11 DE DICIEMBRE

C A S T I L L A  Y  L E Ó N

Ley 1/2004, de 13 de octubre, de
Creación del Consejo de Colegios
Profesionales de Agentes
Comerciales de Castilla y León
BOE DE 10 DE NOVIEMBRE

Ley 2/2004, de 13 de octubre, de
Creación del Consejo de Colegios
Profesionales de Doctores y
Licenciados en Filosofía y Letras y
en Ciencias de Castilla y León

BOE DE 10 DE NOVIEMBRE

Ley 3/2004, de 13 de octubre, de
Creación del Consejo de Colegios
Profesionales de Agentes de la
Propiedad Inmobiliaria de Castilla y
León

BOE DE 10 DE NOVIEMBRE

Ley 4/2004, de 13 de octubre, de
Creación del Consejo de Colegios
Profesionales de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de la
Administración Local de Castilla y
León

BOE DE 10 DE NOVIEMBRE

E X T R E M A D U R A

Ley 6/2004, de 4 de noviembre, de
concesión de crédito extraordinario
para subvencionar los gastos
ocasionados a los partidos,
federaciones, coaliciones o
agrupaciones por su concurrencia a
las elecciones a la Asamblea de
Extremadura del año 2003

BOE DEL 30

Ley 7/2004, de 19 de noviembre, por
la que se declara a Cornalvo Parque
Natural

BOE DE 16 DE DICIEMBRE

G A L I C I A

Ley 10/2004, de 2 de noviembre, de
modificación de la Ley 9/1997, de 21
de agosto, de ordenación y
promoción del turismo en Galicia

BOE DE 3 DE DICIEMBRE

L A  R I O J A

Ley 6/2004, de 18 de octubre, de
Cajas de Ahorros de La Rioja
BOE DE 11 DE NOVIEMBRE

Ley 7/2004, de 18 de octubre, de
Patrimonio Cultural, Histórico y
Artístico de La Rioja
BOE DE 11 DE NOVIEMBRE

N AVA R R A

Ley Foral 9/2004, de 20 de octubre,
por la que se establecen medidas a
favor de los afectados por las
inundaciones producidas en la
Comunidad Foral de Navarra
durante el mes de septiembre del
presente año
BOE DE 18 DE NOVIEMBRE

Ley Foral 11/2004, de 29 de octubre,
para la actualización del régimen
local de Navarra
BOE DE 1 DE DICIEMBRE

Ley Foral 12/2004, de 29 de octubre,
del Plan de Infraestructuras Locales
para el periodo 2005-2008 
BOE DE 2 DE DICIEMBRE

VA L E N C I A N A
( C O M U N I DA D )

Ley 7/2004, de 19 de octubre, de
modificación de la Ley 4/1998, de 11
de junio, del Patrimonio Cultural
Valenciano
BOE DEL 19

LEY 8/2004, de 20 de octubre, de la
Vivienda de la Comunidad
Valenciana
BOE DEL 22

legislación autonómica

Esta sección se ha cerrado a 16 de diciembre de 2004.

 




